
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto de sustanciación  
Rad. Nro.  1700131100020150010500 
 
 
Revisada la presente actuación se observa que el señor JHON JAIRO NIETO 
MEJIA¸ en su condición de demandado está consignado la cuota alimentaria de la 
señora MARTHA ELENA PEREZ GONZALEZ a una cuenta que no corresponde a 
la del Juzgado, razón por la cual se le REQUERIRA al señor Nieto Mejía para que 
consigne dicha suma de dinero en la cuenta de depósitos judiciales que este 
Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Manizales a órdenes 
de este Despacho Judicial y a nombre de la señora MARTHA ELENA PEREZ 
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.824.306, en el número 

de cuenta 170012033005 del Banco Agrario de Manizales, bajo el Código 6. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.- Manizales, dieciséis (16) de 

febrero  de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 29 de enero de 2021, las partes solicitan se 
levante la medida de embargo decretada sobre el bien identificado con folio 
de matrícula 100-129685 Apoderada de la parte actora solicita el retiro de la 
demanda. 

B. Va para decidir. 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Nro. 2016-00095 
 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por la señora 

LUZ MARINA VELASQUEZ PATIÑO, a través de Apoderado Judicial, frente al 

señor CARLOS ALBERTO GARCIA MOTATO, se dispone: 

ACCEDER, a la solicitud presentada por las partes respecto al levantamiento de la 

medida cautelar que se encuentra vigente en el presente proceso. 

 
Así las cosas, se ORDENA levantar la medida cautelar decretada en auto del 21 de 
abril de 2016, quedando sin efecto el oficio 800 de fecha 28 de abril de 2016 dirigido 
a la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Manizales donde se ordenó el 
embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro.100129685 de 
propiedad del señor Carlos Alberto García Motato 
 
 
Por la secretaría líbrense los oficios respectivos, los cuales serán remitidos al correo 
electrónico motatoscar@hotmail.com, de la parte para que proceda a realizar la 
efectiva entrega del mismo a la Registraduría de Instrumentos públicos de Manizales. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, febrero 16 de 2021 

 

 

Señor juez le informo que el Banco Agrario ha emitido relación de depósitos no 

reclamados encontrando 3 depósitos, cada uno por $20.000, los cuales se emitieron en 

el presente proceso y no fueron reclamados. 

 

Adicional le informo que en el trámite se ordenó devolver unos dineros al demandado 

para lo cual se fraccionaron depósitos judiciales, quedando como remanente en favor 

de éste títulos por la suma de $20.000. 

 

Las partes del proceso no conservan los números telefónicos aportados en la demanda.  

 

Sírvase disponer. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 
 

Radicado 1700131100052016-00421-00 

ALIMENTOS MENORES 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES  

Manizales, febrero dieciséis de dos mil veintiuno  

 

En el presente proceso de ALIMENTOS tramitado por la señora CLAUDIA PATRICIA GIRALDO 

frente a HECTOR HUGO ARBELAEZ GALLEO, vista la constancia de secretaria anterior, se 

dispone a continuación a decidir lo pertinente. 

 

Conforme ha informado el banco Agrario, existen depósitos sin reclamar en el presente 

proceso los cuales se constituyeron 3 títulos en el año 2018 por valor de $20.000 c/u y no 

fueron objeto de reclamación por la parte a quien se ordenó el pago. En tal razón a efectos 

de establecer si es pertinente ordenar su prescripción, se hace necesario requerir al 

demandado señor Héctor Hugo Arbeláez Gallego, en su dirección física, para que manifieste 

si está interesado en reclamar dichos pagos, para lo cual deberá manifestarlo al Despacho 

por escrito en 5 días contados a partir de la notificación que se le realice de este proveído. 

 



De guardar silencio se procederá a ordenar la prescripción. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

asm 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, febrero 16 de 2021 

 

 

“Me dirijo a ustedes con el fin de solicitar la devolución del dinero que se encuentre a mi favor, ya 

que el caso en mi contra (demanda por alimentos radicado 2019-498) fue cerrado y archivado desde 

el 28 de febrero del presente año y posterior a la fecha me continuaron descontando de mi salario. 

 

Cuento con una cuenta de ahorros por nómina en bancolombia número 71645209758, o por favor 

indicar procedimiento para tal diligencia. 

De antemano gracias por su gestión en el tema. 

 

Cordialmente, 

 

Efren Abad Aristizabal Herrera 

CC 9858975” 

 

En la fecha paso a Despacho el anterior correo electrónico para resolver lo pertinente. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 
 

Radicado 17001311000520190043800 

ALIMENTOS MAYORES 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES  

Manizales, Febrero dieciséis de dos mil veintiuno  

 

En el presente proceso tramitado por el señor LEONEL ARISTIZABAL CASTAÑO frente a los 

señores EFEREN ABAD ARISTIZABAL y LEONEL ARISTIZABAL CASTAÑO, vista la constancia de 

secretaria anterior, se dispone a continuación a decidir lo pertinente. 

 

Mediante auto emitido el 27/01/2021 se accedió al desistimiento de la presente demanda 

por así haberse solicitado por las partes, al momento de terminación del proceso se 

encontraban constituidos los siguientes depósitos judiciales: 

418030001267099 de facha 15/01/2021 por valor de $140.716 el cual se le canceló al 

demandante señor LEONEL ARISTIZABAL CASTAÑO. 



 

418030001269481 de fecha 01/02/2021 por valor de $76.249 el cual a un no ha sido objeto 

de pago y el que le fuera descontado al señor Efren Abad Aristizábal. 

418030001270126  de fecha 4/02/2021 por valor de $226.260 el cual no ha sido objeto de 

pago y le fue descontado al señor Uriel Alonso  Aristizábal. 

En atención a la solicitud efectuada por el señor Efrén Abad Aristizábal mediante la cual 

solicita se le devuelva el dinero que se le descontó después de terminado el proceso, a ello 

se accede y procédase a la cancelación del deposito por valor de 76.249 el cual se emitirá 

la orden directamente al Banco Agrario como es el procedimiento para el pago de títulos 

judiciales más no en su cuenta personal como él lo ha solicitado. 

En igual sentido dispóngase la devolución de la suma de $226.260 al señor Uriel Alonso 

Aristizábal para lo cual se emitirá orden dirigida al Banco Agrario. 

De llegar a consignarse más descuentos se ordena desde ya la devolución del mismo a quien 

corresponda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

asm 
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Radicado 170013110005-2020-00090-00 

Alimentos 

 

Sustanciación No.  

   JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES  

               Manizales, febrero Quince (15) de dos mil veintiuno 

 

La presente demanda de ALIMENTOS tramitado por la señora LUZ ESPERANZA 
RENDON GAVIRIA frente al señor JHON JAIRO QUINTERO PEREZ, vista la copia del 
oficio allegado por la FIDUPREVISORA, mediante el cual atiende petición invocada 
por el demandado, el que se agrega al proceso y se deja de conocimiento de las 
partes para los fines pertinentes. 
 
Respecto de lo informado por la FIDUPREVISORA, se precisa que el Despacho 
mediante oficio emitido el 19/01/2021, le informó a esa Entidad lo pertinente para 
que pueda efectuar las consignaciones de manera efectiva para el presente 
proceso. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 

               GUILLERMO LEON AGUILAR GONZÀLEZ  

Juez 

 

ASM 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 2020-00123 Adjudicación de Apoyo Transitorio  
Auto sustanciación 
 
 
De conformidad con el artículo 285 del C.G del P, se procede a aclarar la 
providencia proferida el día 12 de febrero de 2021 en el siguiente sentido:  
 
Por error involuntario se consignó en dicha providencia la cédula de la señora 

MARTHA CECILIA RUIZ LONDOÑO 25.085.745, siendo lo correcto 25.085.748.  
 
Disponer que los demás ordenamientos efectuados en dicha providencia quedan tal 
cual fueron proferidos en su momento. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante memorial de fecha 29 de enero de 2021, la Universidad de Manizales 

remite al Despacho certificado de estudio de Valentina Zuleta Galeano. 

b- Va para decidir. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Proceso Radicado No. 2021-0004 

 
 
Dentro del presente proceso de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovido por el señor SILVIO ZULETA CORREA, a través de Apoderado Judicial, 
frente a la señora VALENTINA ZULETA GALEANO, se dispone: 
 
  
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el certificado de estudios de la señora 
VALENTINA ZULETA GALEANO, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
1.053.849.243, Nro. 57308 de fecha 26 de enero de 2021, lo anterior para los fines 
pertinentes. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto interlocutorio 
Rad: 2021-00040 

 
En la presente demanda FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida 
por la señora BLANCA VIVIANA SALAZAR CARDONA, representación del 
menor A. ESCOBAR SALAZAR, a través de apoderado judicial, frente al 
señor JOSE RODOLFO ESCOBAR GALLEGO, se procede a resolver lo que 
en derecho corresponde previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada en su conjunto la demanda, se evidencia que cumple con los 
Revisada la demanda se verifica que cumple con los requisitos legales Art. 82 
y SS del Código General del Proceso, por lo que este Judicial, procederá a 
admitirla y los especiales estipulados por el art. 390 y 397 y ss. ejusdem.  
 
Se ordena correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días para que realice su intervención, lo cual se 
hará conforme lo dispone el Decreto 806 del 2 de junio de 2020 numeral 4° 
artículo 6°, esto es, a través del canal virtual aportado para recibir 
notificaciones de la parte demandada, lo cual se hará a través del Centro de 
Servicios de los Juzgados de Familia local.  
 
Por ser procedente se accede a la solicitud de informar a las autoridades en 
obedecimiento en el inciso 6 del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, se dará 
aviso a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN 
COLOMBIA, entidad que nació con el Decreto 4057 de 2011, or medio del cual 
se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad D.A.S, se 
reasignaron unas funciones y se dictan otras disposiciones ordenando 
impedirle la salida del país.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovida por las BLANCA VIVIANA SALAZAR CARDONA, representación 
del menor A. ESCOBAR SALAZAR, a través de apoderado judicial, frente al 
señor JOSE RODOLFO ESCOBAR GALLEGO,  
  
SEGUNDO: DAR a la presente demanda el TRÁMITE establecido en el 
artículo 390 y S.S del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado el auto que admite la demanda, y 
córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) días para que realice 
su intervención, lo cual se hará conforme lo dispone el Decreto 806 del 2 de 
junio de 2020 numeral 4° artículo 6°, esto es, a través del canal virtual aportado 



para recibir notificaciones de la parte demandada, lo cual se hará a través del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Familia local.  
 
CUARTO: DAR AVISO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
MIGRACIÓN COLOMBIA, entidad que nació con el Decreto 4057 de 2011, 
por medio del cual se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad 
D.A.S, se reasignaron unas funciones y se dictan otras disposiciones 
ordenando impedirle la salida del país al señor JOSE RODOLFO ESCOBAR 
GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.320.226. 
 
SEPTIMO: ORDENAR notificar esta decisión a la Defensoría de Familia y la 
Procuraduría de Familia  
 
OCTAVO: RECONOCER Personería para actuar como apoderada de la parte 
interesada al doctor NILSON SANTAMARIA LINARES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 83.391.418 y T. P No.190.882 del C.S de la J, en 
virtud del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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